
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  CAMPO ELÍAS MOLINA  
   BOBADILLA 
RADICADO:   2.019/00165-00 

 
La apoderada de la parte demandante solicita el emplazamiento de la parte 
demandada, debido al resultado negativo de las diligencias adelantadas para su 
notificación personal. 
 
El art. 291.4 del CGP establece que “Si la comunicación es devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en 
el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código.”  
 
Revisado el expediente, la parte actora informó en la demanda como dirección de 
notificaciones del demandado, el Lote N° 4 de la Vereda Santa Rita del Silvania, el 
cual coincide con la dirección del inmueble hipotecado. Como resultado de 
notificación se obtuvo lo siguiente: 
 

 
 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


Más adelante, la apoderada informó de otros lugares de notificación, pero se refirió 
a una persona que no es parte dentro de este proceso. Por eso, no se tuvieron en 
cuenta. 
 
Por lo anterior, el despacho accede a lo solicitado, y por lo mismo se dispone: 
 
DECRETAR el emplazamiento del demandado CAMPO ELÍAS MOLINA 
BOBADILLA. La publicación de que trata el art. 108 ibídem se hará únicamente en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, según el art. 10 del Decreto 806/2020. En consecuencia, por 
secretaría inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la 
que trata los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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